ADENDA 1
LICITACIÓN PUBLICA 02 DE 2013
1. Solicitamos subsanen el requisito de tener sede en el área metropolitana de Dosquebradas ya que con este requisito restringen la participación de oferentes a nivel nacional y que haya pluralidad de participantes.
Respuesta: La Universidad insiste en contar con proveedores del área metropolitana por la dinámica de la Universidad ya que en ocasiones se realizan solicitudes hasta de una unidad.
2. Para hacerles una excelente oferta les solicitamos que por este medio y/o publiquen por la página los promedios de consumo por cada ítem.
Respuesta: Los promedios de consumo no nos brindan una información confiable ya que durante el año la Universidad renueva las impresoras lo que hace que las estadísticas de consumo sean diferentes para cada vigencia.
3. Sea eliminado el requerimiento de establecimiento en el área metropolitana de Pereira Dosquebradas, lo anterior basados en el siguiente numeral en el cual la universidad solicita sean entregados los bienes en un plazo máximo de 5 días después de recibida la solicitud por parte de la sección de bienes y suministros, de igual forma múltiples compañías realizan las entregas con vehículos propios y en el país se encuentran compañías transportadoras que cumplen las entregas en el tiempo establecido por la entidad.
Respuesta: La Universidad requiere que los proveedores tengan establecimientos en el área metropolitana por las solicitudes urgentes que se presentan constantemente y que en muchas ocasiones son cantidades mínimas (1 ó 2 unidades).
4. Sea modificado el presente numeral en búsqueda de mejoras en logística (tiempos de entrega), tiempo del funcionario que recibe los productos (disminuyendo la operatividad por parte de los funcionarios de la universidad), disminución de tiempo por parte del área financiera y contable (revisión de facturas). Se adjudique en su totalidad a un único proponente.
Respuesta: La Universidad  continúa con lo requerido en el pliego de condiciones en cuanto a la adjudicación del contrato.
5. Respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de solicitar nos indiquen si la información financiera es aceptada con corte al 31 de Diciembre de 2012 o necesariamente debe ser al 31 de Diciembre de 2011.
Respuesta: Esta información debe ser correspondiente al año 2011.
6.  En el Ítem 2 Papelería Subítems 1 Bond de 75 gramos tamaño carta colores Marca Propal.

Solicitamos por favor se autorice cotizar otra marca, ya que el productor Propal descontinuo este producto hace aproximadamente 2 años. 

Respuesta. Este subítem se elimina del Anexo de la licitación ya que no se cuenta con la certificación del productor en cuanto a que la marca Propal ha descontinuado este producto. Ver anexo 1 y 2 modificado.
7. Favor  Indicar el metraje del rollo de sumadora de 57 mm. Sugerencia el más comercial es de 40 mts.

Respuesta: Se requiere de 40 metros. Ver anexo 1 y 2 Modificado.
8.  Ítem 3  Tintas y Tóner. ¿Estos consumibles deben cotizarse por unidad o por alguna cantidad en especial?
Respuesta: Estos deben ser cotizados por unidad.
9.  Favor informar fecha de la primera entrega para el bond de 75 grs, tamaño carta y oficio con logo.

Respuesta: No se cuenta con una fecha exacta ya que la Universidad realiza los requerimientos de acuerdo  a las necesidades y existencias que se presente, de igual manera a quien se le adjudique este ítem se le informara con anticipación con el fin de brindar el tiempo necesario para su producción.

10. Le solicitamos a la entidad  excluir de los pliegos de condiciones, la  exigencia según la  cual es obligatoria que el proponente cuente con un establecimiento de comercio en  el área metropolitana Pereira Dosquebradas.
Respuesta: La Universidad requiere que los proveedores tengan establecimientos en el área metropolitana por las solicitudes urgentes que se presentan constantemente y que en muchas ocasiones son cantidades mínimas (1 ó 2 unidades). 
Es importante aclararles a los proveedores que la Universidad se rige por la ley 30 derecho privado y tiene su propio estatuto de contratación.
11. Es posible que en el que se llegara a presentar una Unión Temporal esta tenga con radicación de una de las empresas en la ciudad de Pereira y la otra con radicación en otra ciudad diferente a esta.

 Respuesta: Las dos empresas en Unión Temporal deben cumplir las mismas condiciones, por lo tanto las dos deben cumplir la  exigencia de tener sede en la ciudad de Pereira.
12. En el caso de que se presente una Unión Temporal se presenta solo los estados financieros de la empresa con Mejor solvencia económica o la de ambas empresas.
Respuesta: Las dos empresas en Unión Temporal deben cumplir las mismas condiciones, por lo tanto las dos deben presentar los estados financieros.
13. Se solicita a la entidad se modifique la capacidad financiera establecido en los términos de referencia el cual es:
Nivel de endeudamiento = Pasivo corriente S 50 % (25%)
Total Activos

Respuesta: Las condiciones financieras no se modifican; se conservan las del pliego de condiciones.

IMPORTANTE 
   Para recordar:
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.
· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 
· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA.  
· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la Adenda, la oferta económica debe presentarse en el Anexo  2 Modificado, que se publica con la presente Adenda.
· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

